
 

  

 

 

 

 



 

 

 

Querétaro, Qro. México. 12 de junio de 2019 

 

A todas la partes interesadas:  

 

Me complace confirmar que Fundación Lyncott, A.C., apoya los Diez 

Principios del Pacto Mundial en materia de derechos humanos, derechos laborales, 

medio ambiente y la lucha contra la corrupción. A través de esta comunicación, 

confirmamos nuestra intención de apoyar e implementar estos Principios en el 

marco de nuestra esfera de influencia. Además, informaremos puntualmente de 

este compromiso a nuestros grupos de interés y al público en general. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

Myriam Cevallos Alcocer 

Directora Fundación Lyncott 

 
 

 



 

 

FUNDACIÓN LYNCOTT, A.C. 

Asociación Civil sin fines de lucro, creada en 2016, con el fin de trabajar en pro de la 

educación con adolescentes en situaciones vulnerables, brindándoles actividades que 

permitan descubrir sus talentos, de complementar sus conocimientos, de potencializar sus 

habilidades y con esto empoderarse. 

En las manos de nuestros jóvenes estará la organización social, el desarrollo económico y 

el gobierno de nuestro país. 

Cuando la juventud es protegida y promovida, se convierte en un capital social de alto valor. 

La juventud posee la fuerza, el valor y la creatividad para hacer avanzar la historia. 

La Fundación tiene como objeto social promover el empoderamiento de la juventud 

queretana, a partir de su educación no escolarizada y una formación integral impartidas en 

Centros Comunitarios.  

CENIT (Centro de Impulso al Talento) 

El primer CENIT se encuentra ubicado al sur de Querétaro, dentro del Parque Industrial 

Bernardo Quintana, mismo que comenzó a tener vida en de agosto de 2017. Esta primera 

fase de la fundación, está enfocada  en jóvenes de 13 a 20 años. 

El programa de atención que se desarrolla en el cenit se basa en cuatro áreas 

fundamentales para potencializar los talentos de los jóvenes que son: arte, idiomas, 

deportes y tecnología. Actualmente se imparten talleres de guitarra, danza, inglés, futbol y 

artes marciales mixtas.  

I. ACCIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

En estos dos primeros años de la Fundación Lyncott, se ha buscado potenciar en los 

jóvenes sus talentos, como se ha dicho anteriormente, a través de 4 áreas fundamentales: 

arte, deporte, idiomas y tecnología. 

 



 

 

De este modo se les proporciona la oportunidad de su desarrollo humano que les permite 

empoderarse, proyectarse y poder ejercer sus derechos. Se impartieron varios cursos y 

capacitaciones en diversos temas: 

- Sexualidad 

- Liderazgo 

- Conocimiento y aceptación personal 

- Educación financiera 

- Cuidado del medio ambiente – reciclaje 

- La influencia de las redes sociales 

- Adicciones 

 

Hubo participación del 75% de los beneficiarios en dichos cursos. 

Buscando que los jóvenes puedan recibir igualdad de derechos, sin importar condición 

social, preferencias sexuales, etc. Se ha apoyado de manera concreta a uno de ellos 

en su proyección como bailarín, dándole oportunidad de participar en diversos 

concursos nacionales de danza donde ha obtenido excelentes resultados. 

 



 

 

II. ACCIONES EN MATERIA DE DERECHOS LABORALES 

Se ha buscado crear una mejor calidad de vida entre los colaboradores de la comunidad 

Lyncott como empresa y con sus hijos a través de los programas que realizan en la 

Fundación Lyncott. 

Entre otras cosas la Fundación Lyncott surge del deseo de mejorar las condiciones de vida 

de las familias de todos los que colaboran dentro de Lyncott ofreciendo espacios para la 

formación de sus hijos y poder potenciar sus talentos, de manera que puedan empoderarse.  

De este modo al día de hoy los hijos de los colaboradores que participan en la Fundación, 

han sido un factor de empoderamiento y apoyo para su familia. Además del apoyo que 

reciben mensualmente por la beca para poder ayudar a su familia con los gastos que le 

implica participar en la Fundación. 

Así mismo con los colaboradores de la Fundación Lyncott se ha buscado siempre no sólo 

que ejerzan sus derechos laborales, sino que se ha dado el reconocimiento por su buen 

desempeño a quienes así lo han merecido, otorgándoles bonos. 

Todos los trabajadores cuentan con las prestaciones de ley y su grado de satisfacción de 

colaborar en la Fundación Lyncott es muy alto. Las acciones concretas que se han hecho  

en este campo, han sido la premiación y el reconocimiento de los colaboradores. 

Con los profesores de la Fundación, quienes son todos remunerados por su trabajo, 

también se ha hecho un esfuerzo por mantenerlos en constante capacitación y preparación 

para poder ofrecer lo mejor a sus alumnos. Se les han dado herramientas para que 

aprendan a ejercer su liderazgo, seguimiento cercano, así como capacitación por parte de 

la empresa “Creando Talento” 

 



 

 

 

III. ACCIONES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

Se tuvieron capacitaciones con los jóvenes y padres de familia en materia de cuidado del 

medio ambiente. Se capacitó en la forma de reciclar de manera que pudieran realizar 

acciones concretas y conscientes para colaborar en el cuidado del medio ambiente. 

En estas capacitaciones participó el 67% de los beneficiarios con sus padres de familia y/o 

tutores.  

En el mes de junio de 2018, se tuvo un evento en conjunto con Pelagic Life para presentar 

su libro de México Pelágico, en donde se invitó a la sociedad a conocer y ser conscientes 

de la importancia de cuidar el mundo pelágico desde nuestras trincheras. Evitando la 

contaminación del mar utilizando materiales reciclables y evitando el uso de plástico, unicel, 

etc. Participaron 200 personas en este evento. 

Del mismo modo se tuvo un taller con los jóvenes de la Fundación, en el cual participó el 

90% de los beneficiarios. Ahí se les capacitó también respecto al cuidado del mundo 

pelágico y a través del arte, plasmaron en una pintura sus aprendizajes y conclusiones. 

 

 

 



 

 

IV. ACCIONES EN MATERIA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Nuestros beneficiarios son jóvenes de 13 a 20 años de edad del Estado de Querétaro, 

residentes principalmente del municipio de El Marqués, con un nivel socioeconómico D+ 

(En el 62% de los hogares en este nivel el jefe de hogar tiene estudios mayores a primaria. 

Solamente el 19% cuenta con conexión a internet fijo en la vivienda. Un 41% de su gasto 

se destina a la alimentación y un 7% a educación). 

Todos se encuentran realizando sus estudios en los diferentes niveles educativos entre 

secundaria, preparatoria y universidad. 

EL 51.8% son mujeres y 48.2% son hombres, siendo 16 años la edad promedio entre estos. 

Se ofrece un programa de educación no escolarizada y una formación integral impartida 

que se imparte en el Cenit. 

En agosto de 2017 se desarrolló un programa de becas mensuales, donde se le entrega a 

nuestros beneficiarios la cantidad de $1,000.00 (Mil pesos 100/MN) en efectivo; la cual se 

entrega a mes vencido. Dicha cantidad los jóvenes la aprovechan para cubrir los siguientes 

rubros: 

• Donación____________$300.00* 

• Material_____________ $200.00 

• Transporte___________$200.00 

• Alimentación_________ $100.00 

• Ahorro______________ $200.00** 

Con éste sistema lograremos 3 objetivos principales: 

• Corresponsabilidad en el uso de los recursos 

• Espíritu de Inversor Social 

• Fomento de ahorro 

*Los jóvenes se convertirán en INVERSORES SOCIALES con el objetivo de becar a más jóvenes, por cada 5 

donativos, se becará 1 joven más. 

**Para administrar su ahorro ofreceremos de manera opcional un Resguardo de Ahorro mismo que estará 

disponible para su retiro cuando ellos lo soliciten. 

 

A través de éste programa de becas que se imparte en el Cenit (Centro de impulso al 

talento) a nuestros beneficiarios, se les ha brindado formación en valores para trabajar de 

manera específica la honestidad. Con ello se ha buscado establecer las bases para que en 

su vida cotidiana trabajen con sinceridad. Y que esto les permita hacer un uso adecuado 

de los recursos y que en su entorno se viva con este mismo enfoque. 



 

 

Mensualmente los jóvenes entregan un reporte de los gastos realizados con su beca, de 

manera que haya total transparencia. Es una manera muy concreta y específica de formar 

a nuestros futuros gobernantes en el uso adecuado de los recursos. 

 

V. REPORTE ANUAL 2017 

 

https://issuu.com/fundacionlyncott/docs/lyncott_32pag_print 

 

VI. REPORTE ANUAL 2018 

 

https://issuu.com/fersaldanag/docs/editable_fundacion_lyncott 
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